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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 8 DE BILBAO

				5974

				EDICTO dimanante del procedimiento ordinario n.º 487/2015.

				Juzgado de Primera Instancia n.º 8 de Bilbao.

				Juicio: juicio ordinario 487/2015.

				 

				Yo, la Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 1.ª Instancia n.º 8 de Bilbao, doy fe:

				Que en los autos de juicio ordinario 487/2015 seguidos ante este Juzgado se ha dictado Sentencia con fecha 7 de noviembre de 2017 por la Ilma. Magistrado Juez de este Juzgado.

				Al no haber sido localizado Habicerta Construcción Civil y Obras Públicas, por la presente se le notifica la sentencia, haciéndole saber que contra dicha resolución podrá interponer recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Bizkaia en el plazo de veinte días, recurso que deberá presentarse en este Juzgado.

				En Bilbao, a 10 de noviembre de 2017.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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